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LETI1T OPICIAIfe-^ 
DE 

4 l i . 1 W 

DE L A 

iTincia de Soria. 
Subasta para el día 29 de Noviembre de i909 . 

T V 

D E L A 

P B O V m O I A D E B O K I A 

En virtud de Jo acordado por el señor Delega
do dé Hacienda, y en cumplimiento de las leyes 
de í * de Mayo de 1855, 11 de Julio de 1856 é 
Instrucciones vigentes, se sacan á pública subas
ta las fincas que á continuación se expresan. 

Remate para el día 29 de Noviembre de 1909, á las 
doce en punto de su mañana, en el Juzgado de esta 
capital y en el de los partidos judiciales, ante los 
señores Jueces de primera instancia y Escribanos 
que correspondan. 

rartiao de meoinacen. 
BBN AMIBA 

Bienes del Clero.—-Menor cuantía. 
P R I M E R A vSUBASTA 

Número 1.474 del inven ta r io .—Un censo 
de 37 pesetas 25 cént imos de rédi to anual, 
procedente del Cabildo Colegial de Medina-
celi, y cuyo censatario es Ecequiel Benito ó 
sus herederos. 

CAPITALIZACÍON 

R é d i t o del censo 37 pesetas 25 cén t imos , 
que capitalizadas al 9 por 100 á pagar al 
contado, asciende á 413 pesetas 88 cén t i 
mos, y al 6 por 100 á pagar en cinco plazos 
á 620 pesetas 83 cént imos , cujas cantidades 
sirven de tipo para la subasta. 

Importa el 20 por 100, á pagar al conta
do, 82 pesetas 77 cént imos . 

Idem, ídem, ídem, en cinco plazos 124 
pesetas 16 cén t imos . 

SALINAS MEDINA 

ilienes del Clero.—Menor cuantía. 

P R I M E R A . S U B A S T A 

N ú m e r o 1.461 del i nven ta r io .—Un cen
so de 19 pesetas 7 cént imos de rédi to anual, 
procedente del Cabi l 'o Colegial de Medina-
celi y cuj o censatario es Pablo Mar t ínez y 
José Sigüenza ó sus herederos. 

OAPrrALIZACION 
R é d i t o del censo 19 pesetas 7 cént imos , 

que capitalizados al 9 por 100 á pagar al 
contado, a&ciendeá 211 pesetas 88 cént imos , 
y al 6 por 100 á pagar en cinco plazos á 317 
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pesetas 83 cént imos, cujas cantidades sirven 
de tipo para la subasta. 

Importa el 20 por 100 á pagar al contado, 
42 pesetas 37 cént imos . 

ídem el ídem idem en cinco plazos, 63 
pesetas 56 cént imos . 

Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

P R I M E R A S U B A S T A 

Número 1.466 del inventa r io .—Un censo 
;le 28 pesetas 62 cént imos de rédito anual, 
procedente del Cabildo Colegial de Medina-
celi v cuvo censatario es Domingo Serrano 
j J o s é . H e r e d i a ó sus herederos. 

C A P I T A L I Z A C I O N 

Rédi to del censo 28 pesetas 61 cén t imos , 
que capitalizadas al 9 por 100 á pagar al 
contado asciende á 317 pesetas 88 cént imos 
y al 6 por 100 á pagar en cinco plazos á 476 
pesetas 83 cént imos , cuyas cantidades sirven 
de tipo para la subasta. 

impor ta el 20 por 100, á pagar al contado, 
63 pesetas 57 cént imos. 

ídem él ídem, en cinco plazos 95 pesetas 
36 cén t imos . 

Ventosa del Ducaiio [Miño de Medina). 
Bienes del Clero.—Menor cuantía. 

P R I M E R A S U B A S T A 

N ú m e r o 1.488 del inventar io .—Un censo 
de 8 pesetas 34 cént imos de rédi to anual, 
procedente del Cabildo Colegial de Medina-
celi y cuyo censatario es Vicente Ortega y 
compañe ros , ó sus herederos. 

C A P I T A L I Z A C I O N 

Rédi to del censo 8 pesetas 34 cént imos , 
que capitalizado al 10 por 100 á pagar al 
contado asciende á 83 pesetas 40 cén t imos , 
cuyas cantidades sirven de tipo para la su
basta. 

Importa el 20 por 100, 16 pesetas 68 
cén t imos . 

Soria 25 de Octubre de 1909. 
E l Admor. de Hacienda, 

Antonio Carrillo de Albornoz. 

CONDICIONES 
generales que se insertan en este periódico 

oficial, según dispone el artículo 37 de la 

Instrucción de 15 de Septiembre de 1903: 

1. a Pueden ser licitadores y adquirir los bienes 
inmuebles y derechos reales que el Estado enajena 
en subasta pública todos los españoles á quien el 
Código civil autoriza para obligarse, salvo lo pre
ceptuado en las condiciones siguientes: 

2. a Los empleados públicos no podrán adqui
rir por compra los bienes del Estado de cuya ad
ministración estuviesen encargados, y lo mismo los 
jueces y peritos que interviniesen en la venta, sien
do nulo el remate que se celebre á favor de unos 
y otros. 

3. a No pueden ser licitadores los que sean 
deudores á la Hacienda como segundos contribu
yentes ó por contratos ú obligaciones en favor del 
Estado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos, conceptuándose en este caso 
á los compradores declarados en quiebra. 

4. a Para tomar parte en cualquier subasta de 
propiedades del Estado ó por el Estado enajena
bles, es indispensable consignar ante el Juez que la 
presida ó acreditar que se ha depositado previa
mente en la dependencia pública que corresponda, 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para 
la venta. 

Inmediatamente que termine el acto de la su
basta, el Juez dispondrá que se devuelvan los de
pósitos ó los resguardos que los acrediten, reser
vando únicamente el del mejor postor. 

La Dirección general de Contribuciones, Im
puestos y Rentas, luego que conozca el resultado 
de las subastas dobles ó triples, acordará igual la 
devolución respecto á los licitadores que no hu
bieren hecho la proposición más ventajosa. 

5. a La cantidad depositada previamente, una 
vez adjudicada la finca ó censo, ingresará en el 
Tesoro, completando el comprador lo que falte 
para el pago del primer plazo. 

Si dicho pago no se completa en el término 
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de instrucción, se subastará de nuevo la finca ó 
censo quedando á beneficio del Tesoro la canti
dad depositada, sin que el rematante conserve so
bre ella derecho alguno. 

La cantidad expresada no se devolverá sino en 
el caso de anularse la subasta ó la venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del com
prador. 

6.'1 Los compradores no contraen otra respon
sabilidad por falta de pago del primer plazo que la 
de perder el depósito constituido para tomar parte 
en la subasta. En este caso, los bienes deben 
sacarse inmediatamente otra vez á subasta como si 
aquélla no hubiese tenido efecto. 

Sin embargo, los compradores que dejaren de 
satisfacer oportunamente aquel plazo podrán pa
garle hasta antes de comenzar la celebración de la 
nueva subasta, pero con pérdida de dicho depósi
to y abonando los gastos del nuevo expediente. 

Se admitirán las posturas de todas las personas 
capaces para licitar, siempre que aquéllas cubran 
el tipo de la venía, quedando obligado el que resul
te mejor postor á firmar el acta de la subasta. 

8. a Los jueces de primera instancia declararán 
quién es el mejor postor en cada subasta, y la Di
rección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas adjudicará la finca ó censo al que resulte 
mejor rematante, quedando con la adjudicación 
perfeccionado el contrato, á no ser que exista moti
vo para no aprobar las subastas, en cuyo caso di
cho centro directivo resolverá ó propondrá al Mi
nisterio lo que crea más procedente, según las cir
cunstancias. 

9. a Las ventas se efectuarán á pagar en metá
lico y en cinco plazos de á 20 por 100 cada uno. El 
primer plazo se satisfará dentro de los quince días 
siguientes al de haberse notificado al comprador la 
adjudicación y los cuatro restantes en igual día que 
el primero de los cuatro años siguientes ó sea con 
intervalo de un año. 

10. a Las ventas de los edificios públicos á que 
se refiere la Ley de 21 de Diciembre de 1876, se 
hacen á pagar en metálico y en tres plazos y dos 

años. El primer plazo se satisfará al contado en los 
quince días inmediatos á la notificación de la adju
dicación, y será del 20 por 100 del precio. El se
gundo y tercero serán del 40 por 100 cada uno 
pagándose al año y á los dos años de haberse rea
lizado la venta. 

11. a Los compradores están obligados á otor
gar pagarés á favor del Estado por los plazos su 
cesivos al primero. 

12. a Los bienes inmuebles y derechos reales 
vendidos por el Estado quedan especialmente hi
potecados á favor del mismo para el pago del pre
cio del remate. 

13. a A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos se les hará la bonificación del 5 por 
100 al año. 

14. a Los compradores que no satisfagan los 
plazos á sus respectivos vencimientos, pagarán el 
1 por 100 mensual de intereses de demora. 

Los Delegados de Hacienda y los Intervento
res son responsables mancomunadamente con los 
deudores del pago de los intereses de demora si 
no publican oportunamente los avisos para que los 
compradores paguen, ó si, publicados, dejan pasar 
el plazo marcado en el artículo 2.° de la Ley de 13 
de Junio de 1878 sin expedir los apremios. Esta 
responsabilidad se extenderá al Delegado de Ha
cienda de la provincia en que resida el deudor si 
recibida la certificación del descubierto no expi
de el apremio en el término de diez días. 

15. a Las fincas que salgan á primera subasta 
por un tipo que no exceda de 250 pesetas, se pa
garán en métalico al contado dentro de los quin
ce días siguientes al de haberse notificado la or
den de adjudicación. 

16. a Si las fincas en venta contienen arbola
do, y el valor de éste según el precio obtenido, ex
cede del importe del primer plazo que ha de rea
lizarse al contado, además de quedar responsable 
al completo pago en que hayan sido rematadas 
presentarán los compradores, antes de verificarse 
el pago de aquel plazo, fianza equivalente al valor 
que resulte tener el arbolado, prorrateando entre 
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el de éste y el del suelo, según la tasación, el de 
adjudicación. 

Dicha fianza puede consistir en otras fincas, ó 
rebaja de la tercera parte de su valor de tasación 
ó en títulos de la Deuda ú otros efectos ó valores 
públicos cotizables en Bolsa al precio de su cotiza
ción, y no se alzará hasta que la Hacienda reciba 
el total importe del valor del arbolado por el cual 
fué aquélla prestada, y un plazo más de los pen
dientes si la finca se compone de suelo y arbola
do, ó hasta que estén pagados todos los plazos si 
se tratase solamente de la venta del arbolado. 

17.a Los compradores de fincas con arbolados 
no podrán hacer cortas ni talas mientras no ten
gan pagados todos los plazos. 

Para hacer cualquier corta ó limpia que sea 
necesaria para la explotación ordinaria del monte, 
y aun para su fomento y convervación, deberán 
los compradores obtener permiso de la respectiva 
Delegación de Hacienda. 

Este permiso se otorgará oyendo al Ingeniero 
de montes de la región y atemperándose á las re
glas que el mismo establezca. 

Toda corta verificada sin el permiso corres
pondiente ó contraviniendo á las reglas marcadas 
podrá ser denunciada como hecha en monte del 
Estado, suspendida por la Administración y cas
tigada con arreglo á la legislación de montes y al 
Código penal. 

I 
18/ No se exigirá la expresada fianza cuando ¡| 

los rematantes anticipen desde luego la catidad fj 
correspondiente al valor del arbolado, según el [| 
precio de la venta, ¡1 

Por último, se hallan exceptuados de prestar || 
dicha fianza los representantes de fincas que con- jj 
tengan olivos, manzanos ú otros árboles frutales jj 
que no se consideren comprendidos en la selvicul
tura; pero los compradores quedan obligados á no 
descuajarlos ni cortarlos de una manera inconve
niente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. 

19.a Los compradores de fincas urbanas no 
podrán demolerlas ni derribarlas, sino después de 

haber afianzado ó pagado el precio total del re
mate. 

20.il Es de cuenta de todos los compradores 
el pago de los derechos por ia publicación del 
anuncio de la venta de cada finca, lote ó censo, 
de los derechos de los Jueces, Escribanos ó Nota
rios y Pregoneros que hayan intervenido en las 
subastas, el de los honorarios de los peritos por la 
determinación de los bienes y su tasación, los de
rechos de enajenación y el reintegro del papel de 
los expedientes. 

21. a Todo comprador, firmados los pagarés y 
expedida que le sea la carta de pago, presentará 
ésta al Juez de la subasta para que en su vista 
provea auto mandando otorgar la escritura, sin 
cuyo requisito no se procederá á dar la pose-
ción. 

La presentación de la carta de pago del pri
mer plazo y la del ingreso de los pagarés ó la del 
total precio de la venta al Juez de la subasta para 
el otorgamiento de la escritura habrá de efec
tuarse en el término de quince d ía s , contados 
desde el siguiente al en que haya verificado el 
pago. Pasado ese plazo se obligará por la vía de 
apremio á los compradores al otorgamiento de la 
escritura exigiendo á los morosos una multa igual 
al coste de la misma escritura, incluso el papel 
sellado. 

22. a Las adquisiciones hechas directamente de 
bienes enajenados por el Estado en virtud de las 
leyes de desamortización, satisfarán por impuesto de 
traslación de dominio 50 céntimos de peseta por 
100 del valor en que fueren rematadas. 

23. a Los Jueces de primera instancia admitirán 
las sesiones que hagan los rematantes dentro de los 
diez días siguientes al pago del importe del primer 
plazo, siempre que este pago se haya realizado 
dentro del término de quince días, señalado para 
dicho efecto. 

24. a La entrega de los bienes enajenados por 
el Estado se entenderá efectuada con el otorgamien
to de la escritura de venta. 

25. a Cuando por causas independientes de la 
voluntad de los rematantes transcurra más de un 


